
IDENTIFICACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DE PIEDRA SECA. Nº 194 

 

Denominación: Muro del Cerro Boticario. 

Ubicación: 

Paraje: Cerro Boticario.  Población: Pegalajar 

Coordenadas: UTM X: 442487; UTM Y: 4173466 (dat europeo 50) 

Altura: 684 m. 

Uso actual: Sin uso 

Propiedad: Privada 

Conservación: Semiderruido 

Medidas:  

Longitud: unos 25 m. 

Altura: alrededor de 1,5 m. 

 

Ruta de acceso: Desde Pegalajar (Charca UTM X: 0443366; UTM Y: 4177410 dat 

europeo 50), se va en dirección a La Cerradura. Pasado el Puente Padilla se toma un carril 

hacia la derecha que llega a la Casería de Los Frailes, de donde sale un carril a la izquierda 

que sube a la cumbre del Cerro Boticario, donde hay una plantación de olivos. No existe 

camino abierto hacia el lugar, por lo que hay que atravesar el monte desde el olivar. Se 

ubica en el extremo Oeste del cerro. Otra subida al cerro se puede realizar por la parte Sur 

del mismo, desde la casería de Herrera. 

 

Materiales: Piedra caliza del entorno. 

 

Descripción: Muro construido en el borde Sur de un recinto irregular, que constituye un 

asentamiento de la primera edad de los metales, posiblemente en relación con el culto a la 

muerte, pues parece formar parte de un crómlech que completa su círculo con formaciones 

naturales al Este del mismo.  

 

Entorno: El entorno más cercano es pedregoso, con abundante matorral y arbolado de 

cornicabras, almeces y enebros. 

 

Elementos anexos: Existe en las proximidades un hito de carretera elaborado con piedra de 

la cantera, abandonado, cuevas y abrigos naturales de refugio. En el lugar aparece cerámica 

elaborada sin torno. El antiguo asentamiento del calcolítico, con el que linda el muro, tiene 

unos 2.000 metros cuadrados de superficie. En su perímetro existen también varias 

formaciones rocosas a modo de menhires que podrían relacionar este lugar con un culto 

solar calcolítico, por la orientación de las formaciones kársticas verticales y la posición del 

Sol. 

 

Protección existente: En las normas subsidiarias de ordenación, aprobadas el 12/04/94, 

está incluido en el lugar como suelo no urbanizable. 

 

Citas históricas: Existen referencias al uso de cantera en la construcción. 

 



Fotografía: 

 

 
Muro. Cerro del Boticario. 

 


